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4939Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión induslrial, as!
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poligono de preferente localización induslrial o
en una gran área de expansión induslrial.

Cuarte.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidgs con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos DO sati5fecho~ así como los
correspondientes intereses de demora.

El lOcumplimiento de las obligaciones a que se hayan Compro
metido las Empresas en los planes y programas de relOduslrializa
ción dará IU8ar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
perjuicio de la aplicación. cuando proceda, de los preceptos sobre
delIto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona-
dos al Estado. .

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administratívo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia si8uiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Industrias Tarin. Sociedad Anónima» (expediente 8010).

Número de identificación fiscal: A.Q8.542.169. Fecha de solicitud:
29 de agosto de 1985. Ampliación en San Boi de Uobrcgat
(Barcelona) de una industria de carpinteria y ehanisteria en madera
y aluminio.

«Ediciones Primera Plana, Sociedad Anónim... (expediente
8022). Número de identificación fiscal: A.QS.437.196. Fecha de
soliCItud: 9 de mayo de 1986. Ampliación en el polígono induslrial
El Plá y La Posl, San Feliú de Uobregat (Barcelona), de una
industria de artes gráficas.

«Dccorprinl, Sociedad Anónim... (expediente 8084). Número
de identificación fiscal: A.Q8.719.22l. Fecha de solicitud: 27 de
diciembre de 1985. Ampliación en Badalona (Barcelona) de una
industria de fabricación de calcomanías.

«Estampaciones Metálicas Torrassa, Sociedad Anónim... (expe
diente 8086). Número de identificación fiscal: A-58.13l.764. Fecha
de solicitud: 30 de diciembre de 1985. Instalación en Terrassa
(Barcelona) de una industria de fabricación de quemadores de gas.

«Roy Diamantes Induslriales, Sociedad Anónill1ll» (expediente
B-87). Número de identificación fiscal: A-58.1Il.808. Fecha de
soliCItud: 30 de diciembre de 1985. Instalación en SabadeU de una
industria de fabricación de herramientas en diamantes.

«Línea Industrial de Envases, Sociedad Anónima» (expediente
8088). Número de identificación fiscal: A-58.028.937. Fecha de
soliCItud: 30 de diciembre de 1985. Instalación en el polígono
induslrial Fontsanla, San Juan Despl (Barcelona), de una imprenta.
Iitografia.

«ciama, Sociedad Anónill1ll» (expediente 8093). Número de
identifIcación fiscal: A.Q8.195.687, Fecha de solicitud: 15 de enero
de 1986. Ampliación y traslado a San Cugat del Vallés (Barcelona)
de una industria de fabricación de sistemas de conducciones
eléctricos.

<eNacam Ibérica, Sociedad Anónim"" (expediente 80102).
Número de identificación fiscal: A.Q8.225.16l. Fecha de solicitud:
6 de marzo de 1986. Ampliación en Sant Boi de Uobrcgat
(Barcelona) de una industria de fabricación de columnas de
dirección.

«Sociedad General de Pulicaciones, Sociedad Anónima» (expe
diente B-122). Número de identificación fiscal: A.Q8.00S.555.
Fecha de solicitud: 5 de mayo de 1986. Ampliación en Monteada
(Barcelona) de una industria de artes gráficas.

«AEG Fábrica de Motores, Sociedad Anónim"" (expediente
B-126). Número de identificación fiscal: A-08.660.490. Fecha de
solicitud: 30 de mayo de 1986. Ampliación en Terrassa (Barcelona)
de una industria de fabricación de maquinaria eléctrica. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efecto!.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amor6s.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Agraria de San Antón·84,
Sociedad Cooperativa Dmilada. (expediente
AB-8,J11985), los beneficios fiscales de la Ley
15211963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interls preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de 3 de noviembre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización induslrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de septiembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), a la Empresa
«Agraria de San Antón·84, Sociedad Cooperativa Limitada» (expe
díente AB-83/1985), número de identificación fiscal F.02.021053,
para la &ÍDpliación de un secadero y un centro de almacenamiento
de grano en el término municipal de A1hacete;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de focha 12
de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, curo tratado modifica en esencia el ~en de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Lev
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a part¡r de la mISma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el TráficC) de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés prcfcrcnte; Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial iIcI Estado,. de 20 de septiembre); Real Dcciel() 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(oBolclín Oficial del Estado» del 13)' Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» ciél21), y demás disposiciones

rcglamConsiderande'!!arias; de erd las dis .. ..o que acu o con poSICIones transítonas
primeras y SCl!W'da de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos rcgJ.onales, las grandes áreas, poloS,. zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento contínuarán rigiéndose por las dísposiciones a que se
hubieran acosido en cada caso las solicitudes, circunstancias que se
da en este expediente, solicitado el dIa 19 de junio de 1984, ante
el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a proPUCSla de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el ~iculo 6.· de la
Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con Arrcslo a las disposiciones rcgIamantarias
de cada tributo, a las especificas del ~en que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y al proCedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Agraria de San Antón.84, Sociedad Coo¡>eratíva timi·
tada» (expediente AB-S3/1985), los siguientes bencficiOl fiscales:

A) Reducción del 9S poir 100 de la cuota de licencia fiseal del
ImPUCSlO Industrial, sobre el período de instalación.

B) Reducción de19S por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones LocaIcs que grave el establecimiento C) ampliación
de las plantas industrialcs que queden comprendidas en las zonas.

Scgundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalacionca o ampliaciones de plantas induslriales, se
bubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del
19 de junio de 1984, fecha de solicitud de los beneficios fiscales.

Tcn:cro.-E1 incumplimiento de cuak¡uiera de las obligaciones
que asnmela Empresa bcncficiaria, dará lugar a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse teeuISO
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de I"cbrcro de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


